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NOTIFICADO POR ESTADO No. 25 DEL 15 DE FEBRERO DE 2022. 

 

  

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que los señores Agente del Ministerio Público y Defensor de 

Familia adscritos al juzgado, rindieron sus correspondientes 

conceptos, conforme así se evidencia en los archivos Nros. 23 y 

24. 

 

 Requiérese a la parte demandante, a fin de que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso final de la providencia 

de fecha  18 de noviembre de 2021 (archivo Nro. 20). 

Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

 El tiempo que ha demorado y el que demore la parte actora en 

allegar la valoración de apoyos, no se tendrá en cuenta para 

efectos de contabilizar el término de que trata el art. 121 del 

C.G.P.- 
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